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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Créase una Escuela de Educación Secundaria Orientada en el Barrio
San José Obrero de la ciudad de San Justo, departamento San Justo.

ARTÍCULO 2 - El Poder Ejecutivo de la Provincia dispondrá del personal docente y
administrativo del establecimiento.

ARTÍCULO 3 - Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones
presupuestarias necesarias en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de
Recursos para el ejercicio vigent,e y crear la partida correspondiente para atender
los requerimientos de la presente ley, la cual será imputada en forma individual al
Presupuesto que le corresponda cada año.

ARTÍCULO 4- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 21 de septiembre de 2023

•Dr. RAFAEL E. GUTIÉRREZ
Secretario Legislativor DE SF.JNAIJORES
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